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#ehtb"pors y

El mecanismo que la  íavenBÍ&R'ppppéna ha- a ido es&a^' ' 

cinliaente concebido para perm itir efectuar dicha regulación' , *4

en altura, por medio de"giro ,delasiénto',respecto de^l#''&#%u#-¡' 3  

na de sustentación, pero permitiendo además que dicho asier^ ' .49 

to pueda g irar libremente respecto de dicha columna sin que 

e l^ g iro -a f ecta a su posición'en altura. .11 . * i

Gomo es sabido existen muebles de asiento d e lt ip o .y 'h g ^ ^  

citado en los ene el psiento propiaménté''. dic^-. 

c-bn r  es p e-ct'o d. e i a .c o j. umn e d e sustentación,. -líb^^

tábieciendoae su columna de'sustentación a base de dos ele*- **^¡
' , *

meRtds telescópicos que se f i j a r  cor la colaboración de un' 'Í$ÉH 

p ris ion ero .;Esta .solución,-aunque permite recular perfecta^ 4^

:?^8n%epla altura .del' asién ti ' .̂pu,o;.éste...*aee. g ira to r io ,ip ré i 

Santa po obstante como problema.fundamertsi la extraordíne^

T.i"e: incomodidad cuc.supone efectuar dicha 

tura, por el.propio sistema u tilizado .

11 otros casos.le regulación en altura se conéégué. ..'* 

mediante un conjunto husillo-tuerca, lo que obviamente siapo^á- 

ne una facilidad considerablemente mayor pare ta l regulación, , 

peroislu  embargo presentar cómo contrapartida el que*el mué- i 

b le pierda su ..carao'ter. g ira to rio , ya que dicho giro trae ir r e -  ' 

visiblemente consigo una elevación o un descenso del asiento, 

seg&h'-el giro se rea lice  a derechas'o a izquierdas.

El mecanismo regulador do altura oue le  invención*

' < - b-'-'ÛRjásiaS

* * * *



progne-ha sido ¿syecialmenté wp&6abióp y-*̂

' ¡dioháL;.regulación* per e l procedimiento hüaillo-^veFcay'^.

.esq decir. por el sist.ema. más cómodo, p'ero,si'endO'/.'t'ál .Eist^má

el ̂ w i  erth'^gÍra#f^'i^Mhh^Ó g 

'Win quh e llo  afecte a la altará del mismo 

:p : Para e llo  la  columna de sustentación, huecas

he en su in te r io r  solidariamente un caequillo en e l  que se ^ e - ' 

fin# 'un asiento cónico para una tuerca superior,"también/pro- - 

v is ta  de un fren te cónico en correspondencia con e l anterior, 

tuerca en la  que juega el correspondiente husillo asociado al 

^eai^Rtonpropismsrté/dicho del .'mueble* ""  "' .'1M ,/hh/'p''''p-' ='*''?',
^  "*- '  ' . ' ' '  . - '  ,  ' . . ' - ' . ' ' . . . . ' i  ' i - .  i .d ^ .-v -.r/ 'ú h ig ip .r .i.p ^ ''

.' .Asm pues, la  tuerca esta capacltádé- so¿

íhre- e l''casqu lllo  de asiento y, a la  ves-,, e l  husillo esta qq?- 

-paoitado para.girar co r^ resp ec toa ia  tusca desplazándose" 

áxialmente y determinando la  seguida regulación-.én altura.

Como-complemento de esta, estructura básica se ha
*'. : .¿revisto  que. la sancionada, tuerce este provista de un tdt&dro 

rad ia l, en c-orreapcndencie; con -1 cuel'rec ibe , 't 

mente, á qm elemente- tubular.' en é.l'/qbé/r. $#éga:*.un.í 

blequeo,. capseitaic-- --p.ara, .atrOA ê'óándb'--1 cástree-'túeroa, *^di- 

d ir sobre e l.h u s illo  in terior.. Como complemento de estelvas- 

tago en el. hus illo  se hs practicado una ranura longitudi&áí' 

n Ir. .que es cupón- ce acceder dicho vastago, estableciendo -el* 

bloqueo entre vastago y tuerca, con lo  que este conjunto g ira ­

rá libremente respecto, del caequillo áe asié-ntó, cohÍi&$e&$dpr¿ 

en ta l  situación al mueble e l carácter de g iro  lib re  sih-'yariá? 

ción en altura.

Sin embargo .cuando el citado vastago se desbloquea r 

del h u s illo , merced a una considerable prolongación exterior^ ' 

actúa como asidero para mantener estática la  tuerca y, e l g i-

-a'* p *
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3?§ g¡n uno u otro sentido del acianto, ppovocq la eleyaci'ón o*-̂

. : - ..- o

Como complemento. d é l a  estructura Rescrita se ha

qc. m<pqhec ĉüitya la  ûé̂ ü̂ca <¡y*¡̂ 4̂ ^^*-̂ ,*

^  * buq,il$c .tienda a adoptar éiomppé la situación- de bioquecr;^.; -1 '
a'-^u^o #éeto. el vastago'está asistido por un resorte que, ' i- 

-''. R sobre üii^éstrahgnlami'ento. de 'la  extremidad lib re  - l

- del; elemento tubular, incide ,sobre .una.' .cabeza expandida detip 

-vástago, al que rodea coaxialmente. ' ....."-

1P Además a dicha cabeza es solidario un pivote ra - -

.^^,.,,dial^ .que.. juega /##. una, r#Run#ryd#ÍM.propio. .el-.eme^
. . éh - cc una de sus generatrices , provista de -a.

; ,' al -que puede acceder dicho pivote ppr

c^i:- .'rétracción' d.el vastago' y g*L. parcial del, .mismo:, establecien*-'

1$ do una situación .estable de bloqueo para tal vastago en la  ":.

.qué este resulta, inoperante respecto. Ral husillo*

- Se consigue de esta-manera , mediante .él posicloh^e:

; / .nient^o.-.-Rél:,menciona de, bloqueo-; - en cualquiera, debi-b

sus dos posiciones extremas, que el hueil-l^y la-tuerce "sé*
' .  i--' . "  -. ' ' - . - . '

.. bloqueen girando bode este conjunto sobre el caequillo Re.*

.asiento, manteniendo el asiento' propiamente dicho;del muéi* . pbg^

"A'fPj'TeT'

3R7_t,

ble un determinado nivel en altura, ñero con nosibilida&'&g
" - "" 1 ^

libre giro, o bien que husillo y tuerca.se desbloqueen, cop­

io que, fijando manualmente.la tuerca a.través de la va rilla  

u -váetago de bloqueo,- el giro del asiento provoca la trasla ­

ción axial del husillo y la correspondiente reguladión en al­

tara.

Para complementar la descripción que se está rea­

lizando y con objeto de ayudar a une mejor comprensión de 

las cáracteristicas del invento, se acompaña a la presente
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%&&oyiá descriptiva, M ía  pa§M íh ^ e^ ah té "á e 'le  íi& ia^ 'í^M  

una hojf< única de ríanos eá 3.a que conoRrácter ilu s trá tiv^ ^ ?^  

y no lim ita tivo , se )̂ p repréééntádo lo^áí^Al#^tei ' ' '. ^

 ̂.- .-p.-v '. ... ..- ' ;.\í i A-;. ;' ,.: -ipt  ̂-.--* ^
mueble de agiente provisto del mecanismo regulador de altrn- *

-ra  que la  invención propone.

La figura 2.- Muestra una v is ta  en planta de la'tner^^w 

-ea con su correspondiente elemento tubular y e l easqüiTlÓ de 

estrangulación de su embocadura. * '

La figura 3*- Muést^.á * e l  misy.é
" ' '.c v .'-'i.i'K§SW

...-?#

-1

' f

. . -pa. 2 según una vísta, en sisado la te ra l. ' - " . ..

Le figura t , -  Muestra un deta lle  en alnado la te ra l 

,/' , del vastago de bloqueo, con.su correspondiente resorte y su

13 p ivote la te ra l. ,

'La, figu ra*^ .- nuestra., finalmente, el aísmo'o§ngpr-
' ''<11.. '<:<'' . .. I *..*

tr. de la  .figura 1. según una v is ta  -en sisado la tera l en-la -

Que se obre-iva ru aspecto externo*

A la v ista  de cetas figuras puede'observarse,cqpd
, .. l o, . .i* ^

un'mueble de ásiortr '-provisto'del moerrismo regulador dje/Jal- 

ture que'se preconiza está.constituido, -cómo, es convéhcinííal,. 

a p a rtir  de una columna de sustentación hueca 1, a'la'.que se. 

asocian las correspondientes patas de apoyo 2, en cuyo inte­

r io r  y media te ios elementos tubulares 3 y 1, queda pérfecr- 

tamaute fijad o  un.cosquillo o de asiento .cónico 3 sobré é l 

que descansa una tuerca ? provista igualmente do un sector

eóníeo/en correspondencia con e l asiento.6 ál que ha de adap-
- - - -

torso, 'jugando e r ia l in te r io r do lo tu erca?  el.correspondían- ' 

te  hUsi-llo 8 'regulador de altura. ' i  5

Él elemento tubular 4 fija.además a la  tuerca 7,

'íd.

' .t



partido ax ia l, ¡respecto del'entreno in fe r io r  de le

na y -con la  cdlab-oraci-én del to rn il lo  '.'$á-.Si&-cosquillo embolia-'
. '. ' '

ceder..10 se monta, sobre la  tuerca 7 ocultandola,- a la  ven que.b

^^ayc^aliaaata 'insertosen'-

drice anterior 11 correspondiente a la'armadura de íás* pb^^n.b

La. tuerca 7 presenta un taladro rad ia l 12 y en co­

rrespondencia-cor el se prolonga en un elemento tubular 1 3 , 

también rad ia l, que emerge de la  columna de sustentación a 

través de la ranura 14 existente en e l caequillo embellecedor 

1 0 *  '

El citado elemento tubular 13 está destinado e a l-  

berger .a. ûn vás^ 14, cuya extremidad operativa - '-'

1$: es susceptible áe enclavarse en una ranura. 16 existente** 

sobre el propio husillo 8 en correspondencia con una de sus

; generatrices, .de manera que el acoplamiento de dicho extremó
- *'* ^

13 en la  ranura.16 provoca el bloqueo de la  tuerce 7 respdd-

p.;tbPdel.--husilie-'8. -  - a. '.

-i - El vastago 14 cuenta cerca:dé su extremidad operá-
*.'  ̂ **, 

t iv a  15 con una cabeza c ilin d rica  1?, cuyo diámetro coinel***
* 4

de con e l del propio elemento tubular 13, por el que ha 

desplazarse, definiendo dicha cabeza un tope de apoyo pama** 

un resorte 18, montado coaxialmente sobre e l propio vastago 

y que descansa a su vez sobre una tapa 19 que estrangula par­

cialmente la  embocadura lib re  del demento tubular 13 y  que, 

a través de su o r i f ic io  20, permite la  salida de dicho vas­

tago, que se prolonga en una v a r il la  de considerable longi­

tud, rematada en su extremidad lib ré  por una funda 21, en 

correspondencia con su sector de accionamiento.

Además el vastago 14, en su cabeza 17, incorpora
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yági . .2^ñ4^#inade á . jnjgay -en

elemente. tubular 13 s ranura que pres'entd unr. amplió -sedtór'- 

en ' 'póje-'t̂ e* 'de sus generatrices., pero que
por sü extremidad externa sufre un acodaniento ortogonal 2-i

ŷ tc;--. -&T̂*T. ̂ 1 *
^  a

&r;-3.5

¡g.,,
4

yg'-K-̂r <
Sí.--, -' 

'

nne zona de retención para a i pipete 22 .̂ en,, *

-lia^que a i vastago 14 '.queda re tra ído  .:p':.;paa^.;^ del

resorte  18.̂  . .

De acuerdo con la  estructuración descrita .resu lta  . 

evidente que cuando, el vástago de bloqueo 14 presenta su ex-
4̂ 3tremidad 15 inserta en la  ranura 16 del hus illo  8,.la  tuerca 

7 y e l husillo  8 quedan rigidamete bloqueados' con lo que un 

^movimiento giratorio suministrado.alnasientoi25 del mueble 

origina el giro conjunto del h u s illo  y la  tuerca, a traveq, 

de esta última y Bobre él asiento cónico,6 del .casquil.lp*5*!*

lo  que eonfierenal mueble un carácter g ira to r io  sin

en la  altura del asiento 25* / " "  .
* . * ' *

*** "** *-
Sin*embargo cuando e l vastago 14 se 're trae  en'cóá-

tra  la  tensión de, un resorte 18, .hasta que e l p ivote 22 en- ^

. paja .-en e l acoplamiento 24 de le. ranura del elemento tubúler 

13t e l husillo  y la  tuerca quedan independizados y, mantdnien- 

- do estable la  tuerca, a través de la  extremidad lib re  d é .lé  

v a r i l la  que configura e l vastago 14, un giro  del asien to,25 

provoca el correspondiente g iro  del husillo  8 respecto de la  

tuerca 7 y el desplazamiento axia l de aquel en uno u otro sen­

tid o , con la  consecuente regulación en altura para e l asiento 

" 25-

No se considera necesario hacer más extensa esta 

descripción para que cualquier experto en la materia compren­

da él alcance de la  invención y las ventajas que de la  misma 

se derivan.

' .íí'.S

*

'4^



Loa materiales, forma, tamaño y disposición de los

*-al#méhtos serán susceptibles de variación siempre y cuando 

no supongan una alteración para la esercia lidad de ías carao 

..ter^sticas del invento. .... ,

Los términos en que se ha redactado está:memoria 

descriptiva deberán ser tomados siempre en sentido amplio 

y no limitativo



R E I  V I  N D I  C A C I  0,M E S 

1 .- HECANISHO REGULADOR DE ALTURA LARA HUELLES DE 

ASIENTO que estando especialmente concebido para s i l la s  y 

s illon es  de o fic in a  y teniendo por fina lidad  perm itir la  re ­

gulación del asiento por g iro  del mismo respecto de la  colum­

na de sustentación y que a la  vez dicho asiento mantenga 

su carácter g ira to rio  sin incidencia sobre su n ivel en altu­

ra, esencialmente se caracteriza porque en e l in te r io r  hueco 

ce la  columna de sustentación se f i j a  un caequ illo, provisto 

de un asiento cónico, sobre el que descansa una tuerca, pro­

v is ta  igualmente de un asiento cónico complementario del an­

te r io r ,  tuerca en el in te r io r  de la que juega un husillo  aso­

ciado al asiente cel mueble, habiéndose previsto que dicha " 

tuerca, presente un taladro rad ia l, en correspondencia con el 

cual se prolonga un elemento tubular, en e l que se instala  

un vastago de bloqueo capacitado para, atravesando la mencio­

nada tuerce, in c id ir  sobre el husillo  y a lo jarse en una ranu­

ra practicada en el mismo, en sentido de sus generatrices, 

todo e llo  en orden a conseguir .un bloqueo de.la  tuerca y el, 

h u s illo , situación en la que este conjunto, y consecuentemen­

te  e l asiento propiamente dicho, giran libremente respecto ' 

del caequillo de asiento, mientras que cuando e l citado vas­

tago se independiza respecto del husillo  y manteniendo la  

tuerca f i j a  a través del.mismo, dicho husillo  puede desplazar 

se axialmerte respecto a la  tuerca, por g iro , estableciendo 

la  pretendida regulación en altura del asiento propiamente 

dicho.

2 .- MECANISMO REGULADOR DE ALTURA PARA MUEBLES DE 

ASIENTO, según reivindicación primera, caracterizado porque 

e l vastago de bloqueo incorpora, en las proximidades de su
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extremidad de incidencia sobre el h u s illo , una cabeza c i l ih - .  

drica cuyo diámetro coincide con el diámetro interno del 

elemento tubular en el que juega, habiéndose previsto que 

dicha dábeza determine un .eacaloüam-iento sobre e l que &e-... ' 

tüa un resorte de expansión, cuya extremidad opuesta descan­

sa sobre una tapa que estrangula parcialmente la  embocadura 

de dicho elemento tubular, a través de cuya tapa emerge y 

se prolonga sustancialmente e l vastago de bloqueo definiendo

un elemento de accionamiento manual, con la particu laridad 

de que la  citada cabeza está provista  de un p ivote ra d ia l que. 

juega en una ranura del elemento tubular, en la que se d e f i­

nen dos sectores, unocoincidente con una de sus generatrices 

y otro acodado lateralmente determinando una.zona de retención

por g iro , para el.vastago, en la que éste se encuentra desa­

coplado respecto deü.husillo, de manera, que e p a rtir  de esta 

situación de cesenclcvamiento, un simple g ire  suministrado.a 

Is v a r i l la  en que se prolonga y m aterializa el vastago de b lo­

queo, determine la recuperación automática, por efecto del 

muelle, de la  situación de bloqueo entre tuerca y husillo .,

3-- MECANISMO REGULADOR DE ALTURA PARA MUEBLES"DE 

ASIENTO, según queda descrito y reivindicado en la  presehté 

memoria descriptiva, que c nsta de diez hojas todas e lla s  * 

escritas a máquina por una -so3n do sus corre y so representa

en e l diseño adjunto.

Madrid, 9 Diciembre 1983 
JULIO HERRERO
p .- .
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